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Quito, 30 de marzo de 2010 

A los señores Accionistas de SOCIEDAD INDUSTRIAL RELI S.A. 

De mi consideración y estima: 

En cumplimiento con las disposiciones contenidas en ala Ley de Compa: 
de Comisario de SOCIEDAD INDUSTRIAL RELI S.A., por el ejer 
correspondiente al año 2009, presento a continuación el res; j 

l. 
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en mi calidad 

lo económico 

movimientos relevantes de la empresa. Se ha revisado, evaluado y an 

Balance General de SOCIEDAD INDUSTRIAL RELI S.A. y sus anexc 
diciembre de 2009, así como el correspondiente Estado de Resultados p: 
terminado en esa fecha. Los Estados Financieros son responsabilie 
Administración de la Compañía y la responsabilidad del Comisario « es 

una opinión sobre los mismos, bas 2 acti 
evaluación de los principios de contro 

  

Los Estados Financieros antes mencion: 
todos po importantes, la situación 

taria, así como a las resoluciones. de la Junta Genere 
Los libros de actas y de Junta General, así como el libro de acci 
y los libros de contabilidad, se llevan conforme lo estáblece 

   
sistema y manejo a permitido : su recuperación y 

E een 

DECOMPANÑÍAS 
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Para finalizar mi informe, deseo expr 
administradores por la entrega de la inform 
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seguimiento, implementado y mejorado procedimientos y un manejo eficiente y 
seguro. 

En lo que se refiere a inversiones importantes de período, la empresa ha seguido 
cancelando puntualmente todas las obl igac: al respecto, se ha mejorado la 
infraestructura y se ha dado efectivo mas el in as instalaciones. 

   
    

     

  

   
     

      

       

En lo que respecta a flujo de caja y capital de / peració «debido a la baja 
movilidad y flujo de efectivo en el país, debido principalmente a la incertidumbre 
financiera en general la empresa a logrado mantener sus operac or 1eS 
que normal, sin embargo fue consistente, debido 
tiempos del crédito y el flujo con clientes y prove 

La empresa ha mantenido una política comercial razon 
salir adelante y generar la consecución de nuevos clientes. 

El cumplimiento de mis funciones se. ha realizado de acuerdo con lo qu ece 

la Ley de Compañías en su artículo No. 279. >. 

     

 


